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III. Ejercicio de cargos directivos y de coordinación 
didáctica

3.1 Por cada año como Director de centros públicos 
docentes o centros de profesores y recursos, con evalua-
ción positiva, cuando haya sido realizada: 0,750 puntos.

3.2 Por el desempeño de otros cargos directivos o de 
coordinación didáctica:

3.2.1 Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario 
o análogos: 0,500 puntos.

3.2.2 Por cada año de servicio como Jefe de Departa-
mento, Coordinador de Ciclo en la Educación Primaria, 
Asesor de Formación Permanente o figuras análogas, así 
como Director de Agrupaciones de Lengua y Cultura 
Españolas: 0,100 puntos.

Por este apartado no serán susceptibles de valoración 
aquellos cargos directivos que se hayan valorado para 
ingresar o acceder al cuerpo de la función pública de que 
se trate.

IV. Preparación científica y didáctica y otros méritos

Los méritos a valorar por este apartado serán determi-
nados en las respectivas convocatorias y entre ellos 
deberá tenerse en cuenta la preparación científica y 
didáctica, el conocimiento de idiomas, la participación 
voluntaria en los órganos de selección, así como la eva-
luación de la función docente con valoración positiva, 
cuando haya sido realizada:

4.1 Preparación científica y didáctica (35% de la pun-
tuación asignada a este apartado IV).

4.2 Preparación específica para el ejercicio de la fun-
ción inspectora (25% de la puntuación asignada a este 
apartado IV). Se considerarán las actividades de forma-
ción homologadas específicamente relacionadas con la 
función inspectora.

4.3 Conocimiento de idiomas (15% de la puntuación 
asignada a este apartado IV).

4.4 Evaluación de la función docente con valoración 
positiva (25% de la puntuación asignada al apartado III).

ANEXO IV

Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos 
de méritos para ingreso en los cuerpos docentes de con-
formidad con lo dispuesto en el Título VI de este Real 

Decreto

Los baremos que fijen las convocatorias para la fase 
de concurso se estructurarán en los tres bloques que se 
indican a continuación. Las puntuaciones máximas que 
pueden obtenerse en cada uno de estos bloques serán las 
siguientes:

Experiencia previa: Máximo siete puntos.
Formación académica y permanente: Máximo cuatro 

puntos.
Otros méritos: Máximo dos puntos.

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos 
por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa

1.1 Por cada año de experiencia docente en especia-
lidades del cuerpo al que opta el aspirante, en centros 
públicos: 0,700 puntos.

1.2 Por cada año de experiencia docente en especia-
lidades de distintos cuerpos al que opta el aspirante, en 
centros públicos: 0,350 puntos.

1.3 Por cada año de experiencia docente en especia-
lidades del mismo nivel educativo que el impartido por el 

cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,150 
puntos.

1.4 Por cada año de experiencia docente en especia-
lidades de distinto nivel educativo que el impartido por el 
cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,100 
puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los
que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la 
red pública de centros creados y sostenidos por las Admi-
nistraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación corres-
pondiente a cada mes/fracción de año de manera propor-
cional a la valoración total asignada a cada subapartado.

II. Formación académica y permanente

2.1 Expediente académico en el título alegado, siem-
pre que el título alegado se corresponda con el nivel de 
titulación exigido con carácter general para ingreso en el 
cuerpo (Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para 
cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos 
docentes Grupo B).

Las convocatorias establecerán una puntuación de 
hasta 1,500 puntos, por expediente académico, en corres-
pondencia con la nota media alcanzada en dicho expe-
diente.

2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estu-

dios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), el 
Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de 
enero), Suficiencia investigadora o cualquier otro título 
equivalente, siempre que no sean requisito para el 
ingreso en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.
2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el 

doctorado: 0,500 puntos.

2.3 Otras titulaciones universitarias:
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el 

caso de que no hubieran sido las alegadas como requisito 
para el ingreso en la función pública docente, se valora-
rán de la forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 

Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y 
por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios 
docentes Grupo B, no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza 
que presente el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docen-
tes Grupo A, no se valorarán por este apartado, en ningún 
caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 

Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declara-
dos legalmente equivalentes: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios 
docentes Grupo A, no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios 
superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, ense-
ñanzas complementarias), para la obtención del primer 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente 
el aspirante.
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2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
y de la formación profesional específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conser-
vatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas 
de Arte, así como las de la formación profesional especí-
fica, caso de no haber sido las alegadas como requisito 
para ingreso en la función pública docente o, en su caso, 
no hayan sido necesarias para la obtención del título ale-
gado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 
0,500 puntos.

b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equiva-
lente de Escuelas Oficiales de Idiomas: 0,500 puntos.

c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño: 0,200 puntos.

d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación 
Profesional: 0,200 puntos.

e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 
0,200 puntos.

2.5 Formación permanente:
Por cada curso de forma ción permanente y perfeccio-

namiento superado, relacionado con la especialidad a la 

que se opta o con la organización escolar, las nuevas 
tecno logías aplicadas a la edu cación, la didáctica, la psi-
copedagogía o la so ciología de la educación, convocado 
por adminis traciones públicas con plenas competencias 
edu cativas o por universida des, o actividades inclui das 
en el plan de forma ción permanente organiza dos por enti-
dades colabo radoras con las adminis traciones educati-
vas, o actividades reconocidas por la administración edu-
cativa correspondiente:

a) No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos.
b) No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos.

Exclusivamente para la especialidad de música, se 
valorarán en los mismos términos los cursos orga nizados 
por los conserva torios de música.

A efectos de este subapar tado, se podrán acumular 
los cursos no inferiores a 2 créditos que cumplan los 
requisitos que se es pecifican en este subapartado.

III. Otros méritos

Serán determinados en las respectivas convocatorias. 
Entre ellos se incluirán, en el caso de los cuerpos que 
imparten enseñanzas artísticas, los méritos relacionados 
con la especialidad a la que se aspire. 

ANEXO V

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidades Titulaciones 

  
Tecnología. Ingeniero Técnico.
 Arquitecto Técnico.
 Diplomado en Máquinas Navales.
 Diplomado en Navegación Marítima.
 Diplomado en Radioelectrónica Naval.

Administración de Empresas. Diplomado en Ciencias Empresariales.
 Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Análisis y Química Industrial. Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.
 Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales.

Construcciones Civiles y Edificación. Arquitecto Técnico.
 Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.
 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus especialidades.
 Ingeniero Técnico en Topografía.

Formación y Orientación Laboral. Diplomado en Ciencias Empresariales.
 Diplomado en Relaciones Laborales.
 Diplomado en Trabajo Social.
 Diplomado en Educación Social.
 Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Hostelería y Turismo. Diplomado en Turismo.

Informática. Diplomado en Estadística.
 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática.

Intervención Sociocomunitaria. Maestro, en todas sus especialidades.
 Diplomado en Educación Social.
 Diplomado en Trabajo Social.

Navegación e Instalaciones Marinas. Diplomado en Máquinas Navales.
 Diplomado en Navegación Marítima.
 Diplomado en Radioelectrónica Naval.
 Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.




